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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
ORDEN tk 30 tk dil:iembre de 1987 por la que Je
con1lOCQ concurso para la proI'isión tk puesto< tk
trabajo en el Mimsterio para las Administraciones
PúblIcas.

Vacantes puestos de lIaba.io en este Ministerio, dotados presu·
puestariamente, cuya provisi6n se estima conveniente en atención
a las necesidades del servicio,

Este Ministerio para las Administraciones Públicas, de acuerdo

:¡c~~;.\l':lto~ =~lMMs~ ~~~~~~=J;;
Oficial del Estado» de 16 de enero de 1986), Yarticulo 9.°, 2, del Real
Decreto 2159/1984, de 28 de noviembre, previo dictamen de la
Comisión Superior de Personal Y la aprobación de la Secmaria de
Estado para la Administración Pública a Que se refiere el artículo
6.° 4, del citado Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, ba
dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los yuestos vacantes que se
relacionan en anexos 1 y II de esta Orden, con arreglo a las
ai¡uientes bases:

Prímera.-1. Podrán tomar parte en el presente concurso loo
funcionarios de carrera de la Administración del Estado de los
Coerpos o Escalas clasificados en los ¡rupos A, B, C, D Y E,
comprendidos en el articulo 2S de la Ley 30/1984, de 2 de I$osto,
con excepción del personal docente e mvestigador, sanitano, de
correos y telecomunicaciones y de instituciones penitenciarias,
salvo que presten servicios en el Ministerio o en sus Orpnismos
autónomos.

2, Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyan en los
anexos 1 y II, siempre que se reúnan los requisitos establecidos en
el mismo y no excedan, en más o menos, dos niveles al del grado
personal consolidado o al nivel del puesto de trabl\io que se
estuviera desempeñando el 31 de diciembre de 1986.

Segunda,-1. Podrán participar en esta convocatoria los fun·
cionarios comprendidos en la base primera que se encuentren en
situación de servicio activo, sel'Vlcios especiales, aervicios en
Comunidades Autónomas, excedencia forzosa, procedentes de la
situación de suspenso, excedentes voluntarios y los que se hallen
comprendidos en la Sltuaci6n que se contempla en la disposición
transitoria segunda, apartado 2, p4rrafo 2, de la Ley 30/1984, de 2
de agosto.

2. Los funcionarios en la situación administrativa de servicios
en Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el
concurso si, al término del plazo de presentación de instancias, han
transcurrido dos años desde su traslado a través de los procedi
mientos establecidos en los Reales Decretos 1778/1983

d
de 22 de

junio; 336/1984, de 8 de febrero, y en el articulo 2, del Real
Decreto 680/1986, de 7 de marzo.

Tercera.-1. La valoración de los méritos ,PllrIla adjudicación
de plazas se efectuará de acuerdo con el sigwente baremo:

1. MtRlTOS PREFERENTES

1.1 Valoración del trabajo desa"ollado

A. Puestos de trabl\io incluidos en el anexo 1

1.1.1 Por niveles de complemento de destino del puesto de
trabajo actualmente desempeñado, hasta un máximo de tres
puntos, distribuidos de la forma siguiente:

Por desempeño de un puesto de trabajo superior en dos niveles
al del puesto que se concursa: Tres puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo superior en un nivel al
del puesto que se concuna: Dos y medio puntos.

Por desempeño de un puesto de trabl\io de igual nivel al del
puesto que se concursa: Dos puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo inferior en un nivel al
del puesto que se concursa: Uno y medio puntos.

Por desempeño de un puesto de trabl\io inferior en dos niveles
al del puesto que se concursa: Un punto.

1.1.2 Por tener experiencia "" la misma área de trabajo que la
del puesto que se soliClta: Hasta un máximo de cinco puntos, y de
acuerdo con los criterios, excluyentes entre sí, si¡uien~

Por el desempeño actual de un puesto de trabl\io de ich!ntico
contenido luperior en uno O dos niveles o de igual nivel a los del
puesto que se solicita: Cinco puntos.

Por el desempeño actual de un puesto de tra~o de idéntico
contenido, inferior en uno o dOl niveles a los del pueesto que se
solicita: Cuatro puntos.

Por el desempeño actual de un puesto de trabajo auperior en
uno o dos niveles, i&ual nivelo inferior en uno o dos niveles en una
unidad con funciones i¡uales a !al de la unidad del puesto que se
IOlicita: Tres puntos.

Por haber desempeñado ininterrumpidamente durante dos o
más años puesto de trabl\io de idéntico contenido al que se solicita:
Dos puntos.

Por haber desempeñado duranle un peIiodo comprendido entre
uno y. dos años un puesto de trabl\io de idéntico contenido al que
se solicita: Un punto. .

B, Pueatoo de trabl\io incluidos en el anexo II

1.1.1 Por nivel de complemento de destino del puesto de
trabl\io actualmente desempeñado, balta un máximo de cinco
puntos, distribuidos de la forma ai¡uiente:

Por desempeño de un puesto de trabl\io auperior en dos niveles
al del puesto que se concuna: Cinco puntos.

Por desempeño de un puesto de trabl\io IUperior en un nivel al
del puesto que se coneuna: Cuatro puntos.

Por desempeño de un puesto de trabl\io de igual nivel al del
puesto que se coneuna: Tres puntos.

Por desempeño de un puesto de trabl\io inferior en un nivel al
del'puesto que se concursa: DoI puntos.

Por desempeño de un puesto de trabl\io inferior en dos niveles
al del puesto que se coneuna: Un punto.

1.2 Cursos tk formación y perfeccionamiento

Puestol incluidos en anexos 1 y II

Por la luperación de cursos de formación y perfeccionamiento
que tenpn relación directa con las actividades a desarrollar en el
puesto de trabl\io que se solicite, convocados por cualquier Centro
oficial de Formación de Funcionarios en los que se baya expedido
diploma y certificación de asistencia y/o, en 10 caso, certificación
de aprovechamiento: Medio punto por cada curso, balta un
máximo de dos puntos.

1.3 TlluIaciones IJUJdémil:as

Puestos incluidos en anexos 1 y II

Por poseer titulación/es académica/s relevantes para el desem
peño del puesto de tra~o, según se especifica en el anexo 1: Dos

punÁ~fectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las
establecidas~ el Ministerio de Educación y Ciencia con carácter
general y váltdas a todos los efectos, debiendo citar a continuación
de la titulación la disposición en la que se establece la equivalencia
y el «BoletlD Oficial del Estado» en que se publica.

1.4 Anligr1edad

Puestos incluidos en anexos 1 y II

Se valorará a razón de 0,10 puntos por años completos de
servicio, hasta un máximo de tres puntos.

A estos efectos se computarán los servicios prestados con
carácter previo al instao en el Cuerpo o Escala, expresamente
reconocidos al amparo de lo dispuesto en la Ley 31/l96S, de 4 de
mayo; Real Decreto 610/1978, de 11 de marzo, y Ley 70/1978, de
26 de diciembre. No se computarán, a efectos de antigüedad,
servicios que bayan sido prestados simult4neamente a otros igual
mente alegados.

Los méritos y circunstancias que se invOQuen deberán referirse
a la finalización del plazo de presentación de instancias a que bace
mención la base sexta de la presente convocatoria,

2. MtRlTOS NO PREFERENTES

La valoración máxima parcial para cada uno de los méritos que
se expresan por cada puesto de trabl\io es la '1ue figura en la
columna 4<Méritos no preferentes-Puntuaci6n máxirnu, sin que en
~n caso su valor total, por puesto de trabajo, puede ser superior
a diez puntos.

Los méritos alegados por los concursantes en el anexo IV serán
acreditados documentalmente mediante las pertinentes calificacio
nes, justificantes o cualquier otro medio: cursos, diplomas, publica
ciones, estudios, tra~os. etc.
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Cuarta.-\. Los mtritos preferenlel deberán ser acreditados
por certificado, en copia del modelo que figura como anexo m a
esta Orden, que deberá ser expedido por el Subdirector general
competente en materia de personal de los Departamentos ministe
riales o el Secretario general o similar de O~nismos autónomos,
si se trata de funcionarios destinados en SeTV1CÍOS Centrales. y por
los Secretarios generales de la.s Delegaciones de Gobierno o de los
Gobiernos Civiles, cuando se trate de funcionarios destinados en
los servicios periféricos de ámbito regional o provincial, respectiva
meote, en los términos que determina el articulo 11 del Real
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre (oBoletln Oficial del
Estado» de 7 de diciembre), con excepción de los funcionarios
destinados en el Ministerio de DefellJ8, cuyos certificados serán
expedidos, en todo caso, por el Subdirector general de Personal
Civil del Departamento.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas,
dicba certificación deberá ser expedida por la Dirección General de
la Función Pública de la Comunidad u Organismo similar, o bien
por la Consejería o Departamento correspondiente, en el caso de
funcionarios de Cuerpo o Esca1a.s de carácter departamental.

La certificación será expedida por la Dirección General de la
Función Pública a los funcionarios que se encuentren en la
situación administrativa de excedencia voluntaria si pertenecen a
los Cuerpos o Escalas a extinguir de la AISS, adscritos a la
Secretaria de Estado para la Administrae1ón Pública. En el UISO de
los excedentes voluntarios pertenecientes a los restantes Cuerpos o
Escalas, tales certificaciones serán expedidas por la Unidad de
Personal del Ministerio u Organismo donde tuvieron su último
destino definitivo.

2. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su soliCItud documentación acreditativa de la
terminación del periodo de suspensión.

Quinta.-Caso de estar interesados en la.s vacantes que se
anuncian para una misma localidad dos cónyuges funcionarios,
aunque pertenezcan a distintos Cuerpos o Escalas, podrán condi
cionar su petición al hecho de coincidir la adquisiCión o destino en
la misma localidad, entendiéndose en caso contrario anulada la
petición efectuada por ambos cónyuges. Los funcionarios que se
acojan a esta petición condicional deberán acompañar a su instan
cia la petición del cónyuge en la misma convocatoria.

Sexta.-Las solicitudes para tomar parte en el concurso, dirigidas
a la Subsecretaria del Ministerio para la.s Administrae10nes Públi
cas (Dirección General de ServiCIOS) y ajustadas al modelo publi·
cado como anexo V de esta Orden, se presentarán en el plazo de
quince días naturales, a contar del siguiente al de la publicación de
la presente convocatoria en el oBoletin Oficial del Estado» (Alcalá
Galiano, 8, 28071 Madrid) o en las oficinas a que se refiere el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas
oficinas vienen obligadas, dentro de la.s veinticuatro boras a partir
de su presentación, a cursar las instancias recibidas conforme
establece dicho precepto reformado por la Ley 164/1963, de 2 de
diciembre.

Séptima.-\. El orden de prioridad para la adjudicación de las
plazas vendrá dado por la puntuación obtenida, se¡ún el baremo de

la-base tercera, sin perjuicio de los derechos de preferencia
establecidos en la legislación vigente y que deberán ser expresados
en la correspondiente solicitud.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para
dirimirlo a la otorgada en los méritos alegados por el rrden
establecido en la base tercera.

De persistir el empate se atenderá al mayor tiempo de servicios
efectivos prestados en cualquiera de las AdministraCIones Públicas.

3. Quedarán excluidas todas aquellas solicitudes de puestos de
trabajo incluidos en el anexo 1 que, de acuerdo con la valoración
de los correspondientes méritos, no alcancen la puntuación minima
de diez puntos.

Octava.-Los méritos serán valorados por una comisión com
puesta por el Subdirector general de Personal del Ministerio para
las Administraciones Públicas, quien la presidirá, y cuatro Vocales:
Uno en representación del Centro directivo al que pertenecen los
puestos, dos en representación de la Dirección General de la
Función Pública y un Consejero técnico o Jefe de Servicio de la
Subdirección General de Personal, que actuará como Secretario.

Novena-\. Los traslados que se deriven de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables.
Décima.-\. La presente convocatoria se resolverá por Orden

del Ministerio para las Administraciones Públicas en un plazo
inferior a dos meses desde el dia siguiente al de la finalización de
la presentación de instancias y se publicará en el oBoletin Oficial
del Estado».

2. El personal que obtenga destino a través de este concurso
no podrá participar en concursos de traslados q~e convoquen tanto
la Admimstración del Estado como la.s Comumdades Autónomas,
basta que bayan transcurrido dos años desde que obtuvieren la
vacante correspondiente.

3. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido
será de tres dias si radica en la misma localidad o de un mes si
radica en distinta localidad o comporta el reingreso en el servicio
activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
dia si~ente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres
días stguientes a la publicación de la resolución del concurso, así
como el cambio de la situación administrativa que en cada caso
corresponda. Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesIón deberá contarse desde su
publicación.

Undécima.-Los destinos adjudicados serán comunicados a la.s
unidades de personal de los Departamentos ministeriales a que
figuran adscritos los Cuerpos o Escalas, o a la Dirección General de
la Función Pública en el caso de los Cue'1"'s o Escalas de¡:>endientes
de la Secretaria de Estado para la Administración Pública.

Duodécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de
la misma podrán ser impugnados de acuerdo con 10 previsto en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 30 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 25 de mayo
de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garc1a.
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A • I X O 111/1

(11 certificado debe eztendel'8e POI" el jeCe de la Unidad de personal del Depv

t.ento, de la Delegación del Gobierno o, en au caso, del Otgani.... AutcSno.o o.Ente publ!

ca en el que preete lJU8 aervic1oe).

D. _

CAaOO • _

A • I X O 111/2

2.- IIDlTOS fRD1HIli11B QQI ACRIDITA (8aae tercera)

e) Que en la aetualidad ocupe un puesto de trakjo de oh.l de COIIP....to de .se.tiao__

Iapec:Utquese ...... el ~:

O Grado consolidado en su CIlllO. 6 D 81vel de eo.pl.-nto de Destino al 31-12-81

O Habil1taci6n (Diap. Tr8naitoria Cuarta ..... Decreto 2617/85)

~
'"".13
'"

Pueaw de trabajo:
- Denoainaci6n _

- Deacripci6n 1I...,-1a de la(e) tare.(.) realbadaa _

b) Datos 'referld08 al centro Directivo, SUbdirección Gral. de donde depende el punto de

tr8bajo deB~.

- Direcci6n Gral •• Or.-ni-- 6 Del. Gobienkt _

- SUbdirecci&l\ Oral. 6 Uni'" ..iall.. _

n-.ft".r. recha de lIaci.iento _

C I R T 1 r I C O: Que, de acuerdo con los antecedentes obrentes en este C8n'tro, el f'un

ciCll*"io C\Q"OII datos .. i.ndican • con.ti.nu8ci6n. reune los _ritos qua

se detall.:

1.- DATOS DEL FUNCIONARIO

Apellidos Y Ik8bre _

Cuerpo o lecala _

D.II.I. _

a) Situación AdlliniBtr'ativa:

Ha realizado los aipientea eureoa en algún centro Oficial de roreilci6n de f'wIciona-

rios relacionadoe con el puesto o pueatoe eol1citad08.

TietllPO de servicio efectivo en 1. A*inistraci6n ..tatal 6 Aut.ane.ic. ...Us) Grupo

(ol • tIMa b fecha de teNlnacl6n de, pluo de pre-.tKi6n de .aUcituliee:

EetA en posee16n de: (Titulo Ac~ico)

~~

~
el

§
~--
-'"00
00

DI.. _----

~

..~
'l

el

el

1 el Servicio AcUrvo

2 el Servicios especiales

3 el servicios en Ce-midadea Aut6nC*a8

4 CJ Excedencia forzosa. Localidad últiltO deatine

5 CJ SwJpehci6n de f'unciOlNtll.Localldad últi.a destino.

• el Diaposici6n rr-ietoria 2', 2,pirraf'o 2, Ley 30/84•

7 O otras situacion_

Deetino actual:

1.- Ministerio. Organi.-o 7 Loca1idad,__-==- _
1.1. O Def"initivo O Concureo O Libre DesitplBci6n

1I Fecha toM de poeeai6n

1.2 DProvisional O Localidad 61Uso destino en propiedad' _

O Fecha toM de posesi6n _

bl

2.- CoIIunidad Aut:6noq: _

O Tranaferido. fecha:' _

O Traslado. facha: _

O Libre de.,ipaclón:

O Funcionario propio de la ee.unidad Aut6no.a (no transferidos).

Lo que 8JfPido • petic16n .del interesado 1 para que eurta .f.ctQII en al Coneut"eo de

trasladoa convocado por Orden del .iniaterio para las AdiIIiniatrecionea Públicas. con f"e_

eho. _

IL JEn DI LA lMlDAD DI: PEItSOIIAL

3.- Coaiai6n de servicios:

Ollinisterio 7 Localidad _

0-..1... Aut6noooa _

OFecha toaa de poBeal6n, _

~. Fecha, ri~ ~ Sello

.....
'"



A " I J: O IV (1)

Apellidos _

-""-----------------------
lUlstIB • 'fnIbUo IKJlicltBbl

~~
1II!rita!J: lb~ lW8d» ~.a.-~.

lO' """" "- .... lIIIl-.~2. (3) ~.etc. (4)
(2) ...-....

(1) 11 interesado podri utUi&ar cuantas hojas aean necesarias para la exacta en~

rlKi6n de 1011 Rritos no preCeresntee.

(2) Debe seguirse .1 .i.-o orden de preferencia que el expuesto en el Anexo v/2

(3) nt:ben relacionaree de .cdo orcten-dO le. Mriu. alegadic. pera cada WW) de 1011

pueetos eoUci tado8.

(4) lata eapeciCicacilin no exu. de 1. pertinente doc..-ntacilln••in 1. cual DO ••

procederé a su valoraci6n.

A " I X O VII

SOLICITUD DI PARTICIPACION lit IL CONCURSO PARA LA PROVISIOR DE PUISTOS DI TRABAJO D IL

.IIfISTUIO PARA LAS taIDIlSTRACIOIIBS PUBLICAS COVOCAPO POR ORDIII DlL DlPARTA8NTO DI
________18 .0••• ,

I No ...,.tro .. "_1 ICutrpo o ....1. 1....... I
DATOS PIRSOIIALIS

Pri-er Ant!Illitln I ......... --lUdo I .-...
I I

'echa nact.iento D•••1. petici6n c6Qup T.16CCWIO ~t~on,*to
(.... quinta): SI O (con DreCi ol

I I ""O
ic Ho Calle o l- o , tal , , ,...

I

SITUACIQN y OBSTIIfO

Situación lldIIiniatratilfa actual:

ActivaD 5erlficio - ce.AA. D Qtru,

11 destino actual del f\ancionario ..n servicio activo lo ocupa:
lo prop,.... O Con car6cter prolfisiona!O

.ini.terio. Of'aanl~ o Au~l. Pnninela ILocalidad

Denl»inacl6n del puea'to de traNJo que ocupa unidad

In ee-iai6n de eervicioe O
• o o ~l_ Provincia Localidad

I 1
DenOllinaci del esto de tr o UB ~ Unidad

I

RBSIRVADO AlIIIIUSTRACIOIlI

1 Nivel I Area de trabajo J Curso lTitulaci6n I Ant1¡Ueded ¡r. pun'toa J

~a.....

i--
~-'"00
00

~
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UNIVERSIDADES ANEXO

Prefesoreo titulares d. Esc:aela UnI....itaria

555 RESOLUCION de 5 de noviembre de 1987, de lo.
Universidad del PaÍS Vasco/Euskal Ht!TTiko Unibmsi·
tatea. por la que se publica la composición de la
Comisión que ha de resolver el concurso a plazas de
Profesores titulares de Escuela Universitaria convoca
dos por Resolución de 28 de mayo de 1987.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.°, 8, del Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado. de
11 de julio),

Este Rectorado dispone hacer pública la composición de la
Comisión Que ha de resolver el Concurso~ la provisión de
plazas de Profesor titular de Escuela UniversJtaria convocados por
Resolución de 28 de mayo de 1987 (<<Boletín Oficial del Estadoa de
11 de junio).

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no superior
a cuatro me.... a contar desde la publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar recia·
mación ante el Rector de la Universidad del País VascofEuskal
Herriko Unibertsitatea, en el plazo de quince d1as, a partir del día
siguiente al de su publicación.

Leina, S de aoviembre de 1987.-El Rector, Emilio Ilarberá
Guillem.

CLAsE DE CONVOCATORIA: CoNCURSO

Area de conocimiento: ó2, 63 y ó4. «Filologia Vasco»

Comisión titular:

Presidente: Don Pedro Mario Agreda, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad Autónoma de Madrid.

Secretario: Don Miguel Angel Femández Aizpuru, Profesor
titular de Escuela Universitaria de la Universidad del País Vas
co/EHU.

Vocales:

Don Francisco Goenaga Mendizábal, Profesor titular de Uni·
versidad de la Universidad del País Vasco/EHU.

Don José María Iza Echeveste, Profesor titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de zaragoza.

Don Eusebio Osa Unamuno, Profesor titular de Escuela Uni
versitaria de la Universidad del País Vasco/EHU.

Comisión suplente:

Presidente: Don Ricardo Ciervide Martinena, Catedrático de
Universidad de la Universidad del Pals Vasco/EHU.

Secretario: Don Joaquín Gorrochategui Churruca, Profesor
titular de Universidad de la Universidad del País Vasco/EHU.


